
Número 47/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio  de  Industria,  Comercio  y  Turismo

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  DDEE  2288  DDEE  DDIICCIIEEMMBBRREE  DDEE  22000055
DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO  TTEERRRRIITTOORRIIAALL  DDEE  IINNDDUUSSTTRRIIAA,,
CCOOMMEERRCCIIOO  YY  TTUURRIISSMMOO  DDEE  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTII-
LLLLAA  YY  LLEEÓÓNN  EENN  ÁÁVVIILLAA,,  PPOORR  LLAA  QQUUEE  SSEE  HHAACCEE
PPÚÚBBLLIICCAA  LLAA  AAUUTTOORRIIZZAACCIIÓÓNN  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAA  DDEE
LLAA  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  QQUUEE  SSEE  CCIITTAA..  EEXXPPEE-
DDIIEENNTTEESS  NN°°  AATT  55..115500-EE  yy  55..115511-EE..

Vistos los expedientes incoados en este Servicio
Territorial a petición de Hidroeléctrica Vega. S.A., con
domicilio en Sotillo de la Adrada (Ávila), C/ Mártires,
38 por la que se solicita Autorización Administrativa,
para el establecimiento de la instalación eléctrica

denominada: Línea subterránea de alta tensión y cen-
tro de transformación en Travesía Carretera de
Casillas de Sotillo de la Adrada (Ávila), y una vez cum-
plidos los trámites ordenados en el Capítulo II de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre y en el Capítulo I del
Decreto 127/2003, de 30 octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrati-
vas de instalaciones de energía eléctrica, este Servicio
Territorial HA RESUELTO:

OTORGAR Autorización Administrativa a
HIDROELÉCTRICA VEGA, S.A., para la instalación de
Línea subterránea a 15 kV con origen en la línea entre
CT "Las Cerquillas" y CT. "Telefónica", y final en el CT
proyectado. Centro de transformación en Caseta pre-
fabricada de hormigón. Potencia: 630 KVA. Tensiones:
15.000-230/400 V. Celdas de línea y protección.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con el Acta
de Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trá-
mites que señala el Capítulo I del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
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a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas de la
Consejería de Economía y Empleo, de la Junta de
Castilla y León, de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, (modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero).

Ávila, a 28 de diciembre de 2005

P.D. (Resolución de 20/01/04, <B.O.C. y L.> de

02/02/04). El Jefe del Servicio Territorial, Alfonso

Nieto Caldeiro.
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A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L

Número 328/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con lo establecido en los ar tículos 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se

aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 112.3 de la Ley 7185, de 2 de abril, y

habida cuenta de que la Corporación en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2.005, adopto acuerdo de apro-

bación inicial de los Presupuestos de esta Entidad para el ejercicio de 2.006, que ha resultado definitivo al no haber-

se presentado reclamación alguna durante el periodo de exposición publica. El citado acuerdo determina:

““PPrriimmeerroo.. Aprobar el Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2.006, el Presupuesto del Patronato Municipal

de Deportes, el Presupuesto del Instituto Municipal de la Música y la Cultura y el Presupuesto de la Fundación

Municipal Cultural de Estudios Místicos, así cono el Presupuesto General de la Entidad Consolidado, según los

documentos y estados que figuran en los expedientes de su razón y cuyo resumen por capítulos es el que se rela-

ciona.

SSeegguunnddoo.. Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal y las de sus Organismos Autónomos.

TTeerrcceerroo.. Aprobar la Plantilla de Personal Municipal junto con las de sus Organismos Autónomos, así como las

correspondientes relaciones de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario, Laboral y Eventual.

CCuuaarrttoo.. Exponer al público el acuerdo que antecede por plazo de quince días, durante los cuales los interesa-

dos podrán examinar el expediente de referencia y presentar reclamaciones ante el Pleno Corporativo, considerán-

dose el Presupuesto definitivamente aprobado si, en el citado plazo, no se presentare ninguna.”

Según lo dispuesto en el ar tículo 171 Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá

interponer directamente contra la aprobación definitiva de los referenciados Presupuestos Municipales para el ejer-

cicio de 2,006, recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses en la forma y plazos que establecen

las normas de dicha jurisdicción, sin que la interposición de recursos suspenda por si sola la aplicación del presu-

puesto definitivamente aprobado.

Ávila, a 24 de enero de 2.006

El Alcalde, Ilegible



PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL

EEJJEERRCCIICCIIOO  22..000066  

EESSTTAADDOO  DDEE  GGAASSTTOOSS

DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN IIMMPPOORRTTEE

REMUNERACIONES DEL PERSONAL 20.028.929,39 

COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 17.404.333,07 

GASTOS FINANCIEROS 857,414,88 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.177.403,80 

OPERACIONES CORRIENTES 42.468.081,14 

INVERSIONES REALES 27.102.207,92 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.676.234,99 

ACTIVOS FINANCIEROS 35.000,00 

PASIVOS FINANCIEROS 706,44 

OPERACIONES DE CAPITAL 28.934.149,35

TTOOTTAALLEESS 7711..440022..223300,,4499

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL

EEJJEERRCCIICCIIOO  22..000066

EESSTTAADDOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS

CCAAPPIITTUULLOO DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN IIMMPPOORRTTEE

I Impuestos Directos 14.055.459,46

II Impuestos Indirectos 3.355.000,00 

III Tasas y otros ingresos 7.950.000,00

IV Transferencias Corrientes 15.201.153,67

V Ingresos patrimoniales 5.542.697,05

OPERACIONES CORRIENTES 46.104.310,18 

VI Enajenación inversiones reales 8.599.298,26 

VII Transferencias de Capital 13.678.622,05 

VIII Activos Financieros 20.000,00 

IX Pasivos Activos Financieros 3.000.000,00

OPERACIONES DE CAPITAL 25.297.920,31

TTOOTTAALLEESS 7711..440022..223300,,4499

IINNSSTTIITTUUTTOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  PPAARRAA  LLAA  MMÚÚSSIICCAA  YY  LLAA  CCUULLTTUURRAA

EEJJEERRCCIICCIIOO  22..000066  

EESSTTAADDOO  DDEE  GGAASSTTOOSS

CCAAPPIITTUULLOO DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN IIMMPPOORRTTEE

I REMUNERACIONES DEL PERSONAL 22.695,78

II COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 278.204,22 
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III GASTOS FINANCIEROS

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES

OPERACIONES CORRIENTES 300.900,00 

VI INVERSIONES REALES

VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

VIII ACTIVOS FINANCIEROS

IX PASIVOS FINANCIEROS

OPERACIONES DE CAPITAL 0,00

TTOOTTAALLEESS 330000..990000,,0000

IINNSSTTIITTUUTTOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  PPAARRAA  LLAAMMÚÚSSIICCAA  YY  LLAA  CCUULLTTUURRAA

EEJJEERRCCIICCIIOO  22..000066  

EESSTTAADDOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS

CCAAPPIITTUULLOO DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN IIMMPPOORRTTEE

III Tasas y otros ingresos 200,00 

IV Transferencias Corrientes 300.100,00

V Ingresos patrimoniales 600,00

OPERACIONES CORRIENTES 300.900,00 

VI Enajenación inversiones reales

VII Transferencias de Capital

VIII Activos Financieros

IX Pasivos Activos Financieros

OPERACIONES DE CAPITAL 0,00

TTOOTTAALLEESS 330000..990000,,0000

PPAATTRROONNAATTOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  DDEEPPOORRTTEESS

EEJJEERRCCIICCIIOO  22..000066  

EESSTTAADDOO  DDEE  GGAASSTTOOSS

CCAAPPIITTUULLOO DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN IIMMPPOORRTTEE

I REMUNERACIONES DEL PERSONAL 245.778,61

II COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 258.675,00 

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 437.280,39

OPERACIONES CORRIENTES 941.734,00 

VI INVERSIONES REALES 12.000,00 

OPERACIONES DE CAPITAL 12.000,00

TTOOTTAALLEESS 995533..773344,,0000
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PPAATTRROONNAATTOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  DDEEPPOORRTTEESS

EEJJEERRCCIICCIIOO  22..000066

EESSTTAADDOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS

CCAAPPIITTUULLOO DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN IIMMPPOORRTTEE

I Impuestos Directos

II Impuestos Indirectos

III Tasas y otros ingresos 32.600,00 

IV Transferencias Corrientes 919.820,00

V Ingresos patrimoniales 1.314,00

OPERACIONES CORRIENTES 953.734,00 

TTOOTTAALLEESS 995533..773344,,0000

FFUUNNDDAACCIIÓÓNN  MMUUNNIICCIIPPAALL  CCUULLTTUURRAALL  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  MMÍÍSSTTIICCOOSS

EEJJEERRCCIICCIIOO  22..000066

EESSTTAADDOO  DDEE  GGAASSTTOOSS

CCAAPPIITTUULLOO DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN IIMMPPOORRTTEE

I REMUNERACIONES DEL PERSONAL 59.550,00

II COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 49.153,01 

III GASTOS FINANCIEROS

IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES

OPERACIONES CORRIENTES 108.703,01 

VI INVERSIONES REALES 2.000,00 

VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

VIII ACTIVOS FINANCIEROS

IX PASIVOS FINANCIEROS

OPERACIONES DE CAPITAL 2.000,00

TTOOTTAALLEESS  111100..770033,,0011  

FFUUNNDDAACCIIÓÓNN  MMUUNNIICCIIPPAALL  CCUULLTTUURRAALL  DDEE  EESSTTUUDDIIOOSS  MMÍÍSSTTIICCOOSS

EEJJEERRCCIICCIIOO  22..000066  

EESSTTAADDOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS

CCAAPPIITTUULLOO DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN IIMMPPOORRTTEE

I Impuestos Directos

II Impuestos Indirectos

III Tasas y otros ingresos 10.000,00 

IV Transferencias Corrientes 99.703,01

V Ingresos patrimoniales 1.000,00

OPERACIONES CORRIENTES 110.703,01 

VI Enajenación inversiones reales

VII Transferencias de Capital

VIII Activos Financieros

IX Pasivos Activos Financieros

OPERACIONES DE CAPITAL 0,00

TTOOTTAALLEESS 111100..770033,,0011
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Número 352/06

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

D. José María Hernández García, ha solicitado licen-
cia ambiental para la actividad de ADECUACIÓN DE
LOCAL PARA CLÍNICA DENTAL en Pz/ del Salvador,
n°s. 9-10, Planta 1ª - locales 4 y 5 de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, para que
quienes se consideren afectados de algún modo por
la actividad que se pretende establecer, puedan hacer
por escrito en el Registro General del Ayuntamiento,
las observaciones que consideren pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES a contar desde el día
siguiente al de la inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Arévalo, 23 de enero de 2006.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

Número 353/06

AY U N T A M I E N T O D E S O T A L B O

A N U N C I O

En la intervención de este Ayuntamiento y a los
efectos del ar t. 17 del RDL 2/2004, de 5 de Marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se halla
expuesto al público el acuerdo provisional de aproba-
ción de la modificación de la Ordenanza de abasteci-
miento de agua, aprobada por esta Corporación en
sesión de 26/1/2006.

Los interesados legítimos pueden examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas en el plazo de treinta días hábiles contados
a partir de la publicación del presente Anuncio en el
BOP, en las oficinas del Excmo. Ayuntamiento de
Sotalbo, presentando sus reclamaciones ante el
Ayuntamiento Pleno de este municipio.

Para el caso de que no se presentaran reclamacio-
nes, el acuerdo devengará automáticamente en defi-
nitivo, para cuyo caso, se reproduce texto íntegro de

la modificación provisionalmente aprobada en el
Anexo I del presente Anuncio.

Sotalbo, 27 de Enero de 2006.

El Alcalde Presidente, Ilegible.

AANNEEXXOO  II

MMOODDIIFFIICCAACCIIÓÓNN  OORRDDEENNAANNZZAA  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEE
LLAA  TTAASSAA  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEELL  SSUUMMIINNIISSTTRROO  MMUUNNIICCII-
PPAALL  DDEE  AAGGUUAA  PPOOTTAABBLLEE..  

AArrtt..  55ºº..-  CCuuoottaa  ttrriibbuuttaarriiaa..

(...)

2°.- Las tarifas de esta Tasa serán las siguientes:

1°.- Precio mínimo de 6 por acometida al semes-
tre, quedando cubiertos los primeros 60 m3 de con-
sumo del mismo periodo

2°.- A partir de 61 m3 y hasta 120 m3 de consumo
al semestre, 6 /m3 consumido. 

3°.- A partir de 120 m3 de consumo al semestre, 12
/m3 consumido.

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el
Excmo. Ayuntamiento Pleno, entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el B.O.P., permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

Número 362/06

AY U N T A M I E N T O D E E L F R E S N O

E D I C T O

Rendidas las Cuentas General del Presupuesto y
de la Administración del Patrimonio correspondientes
al ejercicio de 2005, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento,
en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto
en los Arts. 116 de la Ley 7/85 y 193 de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales 39/88 de 28 de
Diciembre, quedan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por plazo de quince
días hábiles, para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

En El Fresno, a 2 de Enero de 2006.

El Alcalde, Antonio Jiménez San Segundo.
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